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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-01047629- -UNC-ME#FCM

 
VISTO:

Las presentes actuaciones tratan el Convenio Específico para la PRÁCTICA PRE PROFESIONALES
SUPERVISADAS NO RENTADAS entre la Facultad de Ciencias Médicas- Escuela de Nutrición y el
Hospital Privado Universitario, con motivo de facilitar a los estudiantes las prácticas pre-profesionales
pertenecientes a la carrera Licenciatura en Nutrición;

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 6/12 delega en los señores Decanos la firma de
los Convenios específicos y los Acuerdos Individuales respectivos;
Que al Expediente de Referencia se agrega la documentación requerida por la Ordenanza antes
mencionada;
Que en Informe del Sr. Asesor Jurídico, no tiene objeción legal que formular a la firma del Convenio;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Aprobar el Convenio Específico entre la Escuela de Nutrición de la Facultad de Ciencias Médicas y
el Hospital Privado Universitario, que consta como archivo embebido y forma parte integrante de la presente
Resolución.

Art. 2º: Registrar y consignar en el sistema Micure para dar cumplimiento a la Ord. 6/12.







 


CONVENIO ESPECIFICO PARA PRACTICA PRE PROFESIONALES SUPERVISADAS NO 


RENTADAS  


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, en 


adelante la UNIVERSIDAD, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, Ciudad 


Universitaria, representada por el Dr. Rogelio Daniel Pizzi 24615343 en carácter de decano, y por la 


otra el HOSPITAL PRIVADO UNIVERSITARIO DE CÓRDOBA, en adelante el HOSPITAL, con 


domicilio  en Av. Naciones Unidas 346 de la ciudad de Córdoba, representada por el Dr. Alejandro 


Ruiz Lascano DNI 12.245.048, en su carácter de Presidente del Honorable Directorio, acuerdan 


suscribir el presente Convenio, con arreglo a las cláusulas que siguen: 


PRIMERA: Las partes acuerdan implementar acciones tendientes a desarrollar, en forma conjunta, 


proyectos de carácter académico y científico para beneficio de ambas Instituciones.  


Las prácticas se reconocen como principal fuente pedagógica que posibilita a sus alumnos a realizar 


una experiencia práctica complementaria en la formación elegida en organizaciones con el objetivo 


específico de permitirles tomar contacto directo con la realidad de la vida profesional. 


SEGUNDA: En esta instancia, el alumno podrá realizar las Prácticas pertenecientes a las asignaturas 


del plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Nutrición, cuyas actividades estarán coordinadas 


y supervisadas por el/la Profesor Titular de cada Asignatura, perteneciente a la Escuela de Nutrición 


de la Facultad de Ciencias Médicas, de la Universidad Nacional de Córdoba.  


TERCERA: Cada una de las prácticas se llevarán a cabo en el HOSPITAL o en los lugares en que por 


el tipo de labor que ésta desarrolla sea necesaria la presencia de sus enviados. 


El HOSPITAL manifiesta que las instalaciones cumplen con las normas de Seguridad e Higiene del 


Trabajo y de Riesgos del Trabajo previstas en las normas legales vigentes. 


Dichos ámbitos deberán reunir las condiciones de higiene y seguridad establecidas en la Ley 19.587. 


La UNIVERSIDAD extenderá a los practicantes las coberturas de seguro y asistencia de urgencia que 


posee para los establecimientos propios. 


CUARTA: Los practicantes deberán cumplir con las exigencias y asistencia, puntualidad, dedicación y 


diligencia, y demás condiciones que establezcan la UNIVERSIDAD y el HOSPITAL. 


QUINTA: El HOSPITAL suscribirá, una vez concluida la práctica pre profesional, un certificado que le 


será entregado al practicante, donde consten las características principales de la práctica, pudiéndose 


incluir en el mismo un concepto evaluativo de la labor desarrollada. 


SEXTA: El HOSPITAL deberá facilitar a quien designe la UNIVERSIDAD, la supervisión de las 


actividades realizadas por los practicantes dentro de sus instalaciones. 


SÉPTIMA: La UNIVERSIDAD asegurará las condiciones pedagógicas que requiere la formación del 


practicante. 


OCTAVA: Para acceder a las prácticas los estudiantes deberán ser alumnos regulares de la 


UNIVERSIDAD, mayores de 18 años no encontrarse trabajando en relación de dependencia y no estar 


asignados a otro practicanato en la UNIVERSIDAD. 


Ante de iniciarse las prácticas, cada candidato suscribirá un Acta Compromiso en cuatro ejemplares, 


dos para la UNIVERSIDAD, uno para el HOSPITAL y uno para el practicante. 







 


La situación de prácticas no generará ningún tipo de relación jurídica ni remuneración entre el 


practicante y el HOSPITAL. 


NOVENA: El presente convenio regirá a partir de la fecha y mantendrá su vigencia por el término de 


dos años, pudiendo ser renovado a su vencimiento a solicitud de una de las partes. Asimismo, podrá 


ser rescindido antes de su vencimiento a solicitud de una de ellas; lo cual deberá ser comunicado a la 


otra con una antelación igual o superior a TREINTA (30) días. 


 


En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza el presente convenio en tres (3) 


ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los 03 días del mes de 


noviembre del 2022. 
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